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Señora 

JUEZ DÉCIMA CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 

Radicado: 170014003010-2022-00534-00 

Demandante: ALBA LUCÍA LOAIZA FLÓREZ con C.C. 30323989 

Demandado: JAIRO CORTES GARCIA con C.C. 10220637 y personas 

indeterminadas 

 

 

JUAN MARTÍN ZULUAGA GUTIÉRREZ, con C..C. 1.053.811.289, abogado con T.P. 

277.368 del CSJ, en mi calidad de apoderado de las personas indeterminadas dentro 

del presente proceso, de conformidad con el nombramiento realizado por ese 

Despacho y la correspondiente aceptación del cargo que se remitió, por el presente 

escrito procedo a dar respuesta a la demanda.  

 

De igual manera, visto el emplazamiento realizado dentro del proceso y la 

publicación de la valla, se verificó que no existen manifestaciones de parte de 

terceros interesados dentro del proceso, ni el suscrito apoderado ha sido contactado 

por ninguna persona manifestando tener interés en el caso.  

 

1. A LOS HECHOS 

 

AL HECHO PRIMERO. Es cierto.  

 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, consta en la escritura allegada en la demanda.  

 

AL HECHO TERCERO: No me consta.  

 

AL HECHO CUARTO: No me consta.  
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AL HECHO QUINTO: No me consta, y no hay pruebas en la demanda que soporten 

lo señalado.  

 

AL HECHO SEXTO: No me consta.  

 

AL HECHO SÉPTIMO: No me consta.  

 

AL HECHO OCTAVO: No me consta.  

 

2. A LAS PRETENSIONES 

 

En mi calidad de apoderado de personas indeterminadas que puedan tener interés 

en el proceso, o reclamar derechos sobre el inmueble, me opongo a la totalidad de 

las pretensiones planteadas por la demandada.  

 

3. EXCEPCIONES DE FONDO 

 

De conformidad con lo señalado, a continuación planteo las excepciones de fondo 

del caso.  

 

3.1. Excepción de compensación 

 

Solicito a ese Despacho, que si dentro del proceso llegaren a intervenir personas con 

las cuales la demandante posea créditos, o les adeude dinero por cualquier causa, se 

les reconozca dentro del mismo como acreedores de la parte demandante, y se les 

haga copartícipes de la declaración de pertenencia en la porción del inmueble que 

el Despacho determine para el cubrimiento de la deuda.  

 

3.2. Excepción genérica 
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Solicito al Despacho que si se advierte o demuestra en el trámite del proceso, 

cualquier hecho o circunstancia que sea generadora de prescripción, caducidad, o 

que pueda llegar a beneficiar procesalmente a cualquier tercero interesado, se 

declare y reconozca el hecho.  

 

No se tienen pruebas por presentar ni solicitar dentro del presente proceso en esta 

etapa del trámite.  

 

Señora Juez,  

 
JUAN MARTÍN ZULUAGA GUTIÉRREZ 

CC. 1.053.811.289 de Manizales  

T.P. 277.368 del C.S.J.  

Correo electrónico: juan@zuluagagutierrez.com   


